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DE S.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

, 2 pesetas.
» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
[ servirán previo pago.

PARTROHOIAL. .

PRESlDEBCli DEL COBEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfon.go XIII (q. D. g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en Sevilla, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 26 de Febrero de 1969.}

Oinui» BIUL
ÍINISTERÍO DE U GOBEOACIÜN.

Xje3r.

D. Alfonso Xin, por la gracia 
do Dios y la Coustitaeioii, Rey 
de Espaíla. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren sa
bed: Qne las Córtes han decreta
do y Nos sanoionado'lo siguiente:

artículo 1.® So autoriza al 
Gobierno para aplazar bs eleccio
nes de renovación bienal de las 
Diputaciones provinciales, que 
debían veriñearse en la primera 
quincena del próximo mes de 
Marzo.

Art. 2.° El Gobierno lijará la 
fecha en que dichas elecciones 
habrán de tenor lugar, dentro de 
los sois meses subsiguientes á la 
fecha en quo se celebren las elec
ciones Municipales.

Art. 3 " Sólo se renovarán en 
la reunion semestral próxima las 
Comisiones provinciales, eligién
dose los vocales qua deban for/ 
Icarias en unión de los que, al 

constituirse las Diputaciones, fue
ron designados para 1909.

Por tanto;
‘ Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefas, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclasiá«ti 
cas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
(Febrero de mil novecientos nue
ve.—YO EL REY.—El Ministro 
de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Peñafiel.

(Gaceta del 2-5 de Febrero de 1809.)

mío os U OOBERHCIOS. — SSSSt——■
SEAL DECSETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único.' Se concede 

franquicia postal y telegráfica á 
los Jueces municipales, para dar 
cuenta al Ministro de la Gober
nación de los dasos en que hagan 
inscripción en el Registro Civil, 
de fallecimientos ocurridos por 
fiebre tifoidea, tifus exantemáti
co, viruela, difteria, peste levan
tina, colera asiático y fiebre ama
rilla.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Febrero de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Juande la Cierva 
y Peñafiel.

MINISTERIO DE GREÍA T JDSTICIA.

BEALES ÓBDENES CIBCULABES.

Señor... Aprobado por este Mi
nisterio el formulario que ha de 
servir en lo sucesivo para la re
dacción de las requisitorias, cita
ciones y emplazamientos, que 
para cumplir los preceptos de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal 
remiten los Tribunales de Justi
cia para su publicación en la 
Gaceta de Madrid, ó insertados 
con la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación los correspon
dientes modelos en el número de 
dicho periódico oficial, del 18 del 
corriente, /,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien ordenar, que á partir 
de 1.® do Marzo próximo, los ex
presados documentos que hayan 
de remitirse por los Jueces y Tri
bunales de la juris.licción ordina
ria parasu publicación en la Gaceta 
de Madrid, se aj usten en su redac
ción á los modelos que se citan.

De Real orden lo digo á usted 
para su conocimiento y efectos 
expresados. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid,19 deFobre- 
to de 1909.— Piyueroa.—Señor...

La busca y captura de los pre
suntos culpables llamados por re
quisitorias de los Jueces y Tribu
nales, constituyo una de las más 
importantes obligaciones para las 
Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, y con objeto de que 
las investigaciones oonlueeates 

á tales fines resulten eficaces para 
el mejor éxito de las actuaciones 
judiciales,evitan lo pesquisas inú
tiles por haber dejado de surtir 
efectos las expresadas requisi
torias,

S. M. el rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que los Jue
ces y Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria participen direc- 
tamanto al Ministerio de la Go
bernación las fechas en que se 
presenten ó sean capturados los 
procesados á quienes se llamó por 
medio de requisitpria.

De Real orden lo digo á usted 
para su conocimiento y efectos 
expresados. Dios guarde á usted 
muchos años. Mad rid, 19 de Febre
ro de 1909.—2<í^¿zer6»a.—Señor...

(Gaceta del 21 de Febrero de1909.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: La necesidad de 
ajustarse, en la relac(\ion de los 
Presupuestos, á los recursos eco
nómicos del Estado, no permite 
dotar suficientemonte los servi
cios, do donde se originan trans
tornos y quebrantos que es indis
pensable remediar. Tal sucede 
en la ejecución dp los planes de 
aprovechamiento de los montes 
públicos que se hallan á cargo de 
los Distritos forestales, pues ago
tados, mucho antes de terminar 
el año, los créditos presupuestos, 
el servicio se paraliza. Si, á ve-
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ces, aun trabajosa mente, se logra 
evitarlo, débese á la generosa 
abnegación del personal de los 
Distritos, que no escatima sacri- 
ílcios, aun cuando no es lícito 
impouérselos, ni está en condi
ciones de menudearlos.

De esta situación anómala pue
den dimanar conflictos y respon
sabilidades para la Administra
ción, y pérdidas sensibles para 
los rematantes de los productos, 
que, con razón, reclaman la eje
cución de las operaciones en mo
mentos determinados, y con toda 
la premura que conviene â sus 
intereses mercantiles, dignos de 
respeto.

I5n la imposibilidad de reme
diar el darlo mediante el aumen
to de consignación en los Presu
puestos del Estado, parece prefe
rible que los gastos inherentes á 
las operaciones de intervención 
en los aprovechamientos, sean 
sufragados por los rematantes, 
ya que el insignificante desem
bolso que, por este concepto, se 
les impone, ha de ser compensado 
con la oportunidad en los servi
cios según demuestra la práctica 
y se compruebi por la actitud de 
algunos particulares que hicieron 
en tal sentido reiterados ofreci
mientos, que no pudieron acep 
tarso por no estar autorizados.

Mas, si hubiese duda que la in
dicada solución pudiera pesar al
go en el valor efectivo de los pro 
duetos, debe tenerse presente 
lo que dispone el artículo 11 de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, y 
que una de principales mejoras 
de los montes es la acertada eje
cución de los disfrutes, especial
mente en gran parte dél suelo 
patrio, para la que se debe tornar 
casi por axiomático «el aprove
char reproduciendo» ó sea, que la 
economía forestal es de tal natu
raleza, que la extracción de las 
rentas, cuando está bien dirigida, 
á la vez que un aprovechamiento 
real y efectivo, es operación de 
cultivo y de verdadera mejora de 
la ñuca.

A origen distinto en la remu
neración de los gastos de movi
miento y residencia, debo corres
ponder concepto distinto en la 
forma de percepción, para que el 
rematante, aun cuando, en gene 
ral, no lo necesite, tenga garan- 
tía de que no satisface más que lo 
absolutamente preciso, lo cual 
puede conseguirse con módicas 
tarifas que se basen, no en el 
tiempo empleado, sino en la su
ma de trabajo hecho, representa- 

i do por la cantidad de materia ó 
el número de unidades sobre que 
ha do versar la Operación.

Por las razones expuestas,S. M. 
el'Roy (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción 
para abono do indemnizaciones 
en la ejecución de los planes pro
visionales de aprovechamientos 
de los montes, á cargo de los Dis
tritos forestales.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 5 do Febrero de 
1909.—Sanche? G-uerra.-S^ñoj" 
Director general do Agricultura, 
industria y Comercio.

1nSTKÜ00I0NES PABA EL ABONO DE IN
DEMNIZACIONES EN LA EJECUCION 
DE LOS PLANES PñOVISIONA LES DE 
APBOVEOHAMIENTOS DE LOS MONTES, 
Á OAEOO DE LOS DISTEITOS POKES
TALES.

Artículo 1." Las indemniza
ciones que el personal del servi
cio forestal ha de percibir por 
gastos de movimiento y residen
cia ondas operaciones que á con
tinuación se detallan inherentes 
á la ejecución de los planes pro
visionales de aprovechimiento, 
cuyo disfrute se verifique por su
basta en los montes á cargo de 
los distritos, se satisfarán por los 
rematantes con arreglo á las tari
fas siguientes:

Tarifa A.—Señalamiento, mar- 
qaeo y cubicación de árboles j

para maderas. Í

De 1 á 25 metros cúbicos, 0,70 j 
pesetas por cada metro cúbico, ' j 

De 26 á 50 ídem id., 17,50 pe- j 
setas, más 0,60 pesetas ídem id. 
sobro los 25.

De 51 á 100 ídem id., 32,50 
pesetas, más 0,50 pesetas ídem 
id. sobre los 50.

De 101 à 200 ídem id., 57,50 
pesetas, más 0,30 pesetas ídem 
id, sobre los 100. J

De 201 á 400 ídem id., 87,50 
pesetas, más 0,25 pesetas ídem 
id. sobre los 200.

De 401 á 1.000 ídem íd.,137'50 
pesetas, más 0,20 pesetas ídem 
id. sobre los 400.

De 1.001 en alelante, 257‘50 
pesetas, más' 045 pesetas ídem 
íd, sobre los 1.000.

Tarifa B.—Señalamiento, mar- 
queo y cubicación de leñas.

De 1 á IQO estereos, 0,20 pese
tas por cada estereo.

De 101, á 200 idem, 20 pesetas, 
más 0,15 pesetas por cada estereo « 
que exceda de 100. |

De 201 á 400 ídem, 3.5 pesetas, í 
más 0,10 pesetas ídem íd. de 200. {

De 401 á 800 ídem, 55 pesetas, 
más 0,05 pesetas ídem íd. de 400.

De 801 en adelante, 75 pesetas, 
más 0,03 pesetas ídem id. de 800,

Tarifa G.—Señalamiento de 
pinos para resinacion y de al
cornoques para aprovechamien

to del corcho.
De 1 á 1.000 pinos, á 0,35 pe

setas cada uno.
De 1.001 á 2.000 ídem, 3.5 pe

setas, más 0,03 pesetas por cada 
uno que exceda do 1.000

De 2.001 á 4.000 ídem, 6.5 pe
setas, más 0,025 pesetas ídem íd. 
de 2.000.

De 4.001 á 8.000 ídem, 11.5 pe
setas, más 0,02 pesetas ídem íd. 
de 4.000.

Do 8.001 an adelante, 195 pe
setas, más 0,015 pesetas ídem íd. 
de 8.000.

Tarifa D.—Entregas.
Cualquiera que sea la clase de 

productos se apreciará con rela
ción al valor en los tantos por 
ciento siguientes:

De 1 á 500 pesetas (valor en su
basta), el 1 por 100.

De 501 á 1.000 pesetas, 5 pese
tas, más el 0,75 por 100 en lo 
que exceda de 500.

De 1.001 á 5.000 pesetas 8,75 
pesetas, más el 0,50 por 100 ídem 
íd. de 1.000.

De 5.001 á 10.000 pesetas, 
28,7.5 pesetas, más el 0,25 por 
100 ídem íd. de 5.000.

De 10.000 en adelante, 41,75 
pesetas, más el 0,10 por 100 ídem 
íd. de 10.000.

Contadas en blanco.
Tarifa A.—Reducido á la mitad 

los valores que se han de percibir.

Reconocimiento de los ruedos 
ó suelo de los alcornocales.

Tarifa C.—Reducido á la mitad 
los valores que se han de percibir.

Reconocim lentos finales.
De aprovechamientos madera

bles. Tarifa A, relucida en un 
tercio. ,

De aprovechamiento do leñas. 
Tarifa C, reducida en un tercio.

De aprovechamiento de resi
nas. Final de campaña.— Tarifa 
C, reducida en un tercio.

Final de quinquenio.-Tarifa C.
De aprovechamiento de cor

chos, Tarifa C, aumentada en 
un tercio.

Tarifa E.—Reconocimientos fi
nales de pastos y de Ramón.

De 1 á 50 hectáreas, 0‘25 pese
tas hectárea.

De 51 á 100, 12 pesetas, hláá 
0‘20 por cada hectárea que éxóé* 

! da de 50.
i De 101 á 200, 22‘50 pesetas, 
1 más 0‘15 pesetas ídem íd. de 200. 
j De 401 á 800, 57'50 pesetas, 

más 0‘05 pesetas idem íd. de 400. 
j De 801 en adelante, 77'50 pe- 
j setas más 0'025 ídem íd. de 800.

1 Tarifa F.—Reconocimiento fi 
i nal de frutos.

1 De 1 á 50 hectolitros, 0‘20 pe- 
! petas por hectólitro
i De 51 á 100 ídém, 10 pesetas, 
í más 0,15 pesetas por cada hectó- 

iitro que exceda de 50.
De 101 á 200 ídem, 17’50 pese

tas, más 0‘ 10 pesetas ídem íd. ae 
100.

De 201 en adelante, 27'50 pe
setas, más 0'05 pesetas ídem íd. 
do 200.

De espartos.—Tarifa G.

De 1 á 500 quintales métricos, 
0'10 pesetas por quintal.

De 501 á 1.000 ídem íd., 50 
pesetas, más 0'08 por cada quin
tal que exceda de 500.

De 1001 á 2000 ídem íd., 90 
pesetas, más 0'06 ídem íd. de 
1000.

De 2001 en adelante, 150 pese
tas, más 0'05 Ídem íd. de 2000.

Art. 2.° Del importe total de 
las indemnizaciones que en cada 
caso se devenguen, percibirá el 
10 por 100 el Jefe del distrito, el 
80 por 100 el funcionario ó fun
cionarios que practique la opera
ción y el 10 por 100 el Guarda 
Mayor ó Sobreguarda que asista 
á ella.

Cuando asistan él Jefe del dis
trito y un- Ingeniero subalterno 
ó un Ayudante,, del 80 por 100 
percibirá aquél el 48, y éste el 
32 por 100; y respectivamente, 
se hará igual distribución cuando 
concurran un Ingeniero y un 
Ayudante.

Si asisten un Guarda Mayor y 
un Sobreguarda, aquel percibirá 
el 6 por 100, y éste el 4 por lOO.

Cuando asistan dos ó más fun
cionarios de igual clase, se dis- 
tribuir m el tanto por ciento co
rrespondiente por partes iguales.

El 10 por ciento asignado al 
Jefe del distrito, es indivisible, y 
lo percibirá siempre.

Si la 'operacion se practica por 
un Guarda Mayor ó Sobreguarda 
(aunque sea como excepción), se 
distribuirá entre ellos el 80 por 
100 en la forma dicha para los 
Ingenieros y Ayudantes, respec
tivamente, y el 10 por 100 re§-
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Unte será para el Jefe de la Sec
ción, sea Ingeniero ó Ayudante, 
y si asisten los dos se distribuirá 
en la relación de 3 á 2 respectiva
mente.

Art. 3 ° Los Jefes de los Dis 
tritos formarán con sujeción á las 
tarifas precedentes, el presupues
to que en cada disfrute correspon
da, y lo remitirán en unión del 
pliego de condiciones de subasta, 
para su aprobación, al Inspector 
respectivo. -

Art. 4.“ El que resulte rema
tante, así que se le notifique la 
aprobación de la subasta y.del 
presupuesto de indemnizaciones, 
deberá ingresar en la Habilitación 
del Distrito el importe de éstas, 
mediante el oportuno resguardo.

Árt. 5.® La cuenta justificati
va de los gastos da cada operación 
se hará por el Habilitado median
te las certificaciones correspon
dientes, y se aprobará por el Ins
pector, oyendo antas si lo estima 
oportuno, al rematante, y si ésta 
no estuviese conforme con la re
solución de aquél, se le reserva el 
derecho de acudir en alzada á la 
Dirección General de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

DISPOSICIONES TRANSISTOBIAS.

1 .^ La presente disposición 
no es aplicable á los aprovecha
mientos codtratados con fecha 
anterior á su publicación.

2 .^ Ínterinameute, mientras 
se dictan las instrucciones gene
rales de servicio que están en es
tudio, se autoriza á los Jefes de 
los Distritos para encargar á los 
Ayudantes y al personal de guar
dería, las operaciones relativas á 
los aprovechamientos de escasa 
importancia, dando cuenta inme
diata, justificando el cargo, al 
Inspector.

tMadrid 5 de Febrero de 1909. 
—Aprobado porS. M.—Sánchez 
Guerra.

(Gaceta del T de Febrero de 1909.}

MKMOlBfiL
NÚM. 492.

Castronuevo de Esgueva.

El repartimiento de Consumos 
acordado para la recaudación de 
dicho impuesto en el corriente 
año se halla terminado por la 
Junta encargada de su formación 
y fijado al público por término 
de ocho días en la Secretaría de 
esta Corporación, con el fin de 
que durante este plazo puedan 
los contaibuyentes enélcompren- 
didos examinarle y formular 

cuantas reclamaciones crean pro
cedentes.

Castronuevo de Esgueva á 23 
Febrero de 1909.—El Alcalde, 
Amadeo Medina.

Núm. 494.

Corcos.
Terminado el Repartimiento 

! vecinal de Consumos formado pa
ra cubrir el cupo de esta locali
dad en el año corriente queda ex 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por él pla
zo de ocho días á contar desde 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi- 

j ciaL> de la provincia, para que 
i dentro de él puedan examinarle 
1 los contribuyentes y entablar las 
i reclamaciones, que crean justas, 

pues pasado que sea no se admiti- 
rán las que se presenten.

j Corcos á 23 de Febrero de 1909. 
1 —El Alcalde, Patricio Martin.

NúM. 482.

Pesquera de Duero.
Por renuncia de quien la de

sempeñaba, se halla vacante el 
cargo de Depositario de fondos 
municipales de esta villa, con la 
dotación anual de ciento setenta 
y cinco pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir 
las solicitudes á la Alcaldía den
tro del término de ocho días, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial* de la 
provincia, previnióndoles que el 
que fuese nombrado, tendrá la 
obligación de constituir en depó
sito doscientas cincuenta pesetas 
en expresada dependencia.

Pesquera de Duero 23 de Febre
ro de 1909, — El Alcalde, Antonio 
Lubiano.

Núm. 491.

Pozuelo de la Orden.
Terminado por la Junta muni

cipal de esta villa el repartimien
to de arbitrios extraordinarios pa
ra cubrir el déficit que resulta en 

¡ el presupuesto ordinario del año 
j actual, se halla de manifiesto en 
* la Secretaría de este Ayuntamien- 
Itd por término de ocho días con

tados desde la inserción de esto 
anuncio en el «Boletín oficia!» 
de la provincia para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna de las que se pesenten.

Pozuelo de la Orden á 23 de Fe
brero de 1909 —El Alcaide, Luis 

j Blanco.—El Secretario, Ensebio 
s Alonso.

NuM. 493.
Renedo de Esgueva.

Fija-ias definitivamente por es
te Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1908, se hallan de 
manifiesto por término de quince 
días, en la Secretaría del mismo, 
á los efectos del art. 161 de la ley 
Municipal vigente.

Renedo de Esgueva á 24 de Fe
brero de 1909.—El Alcaide, Va
lentín de la Riva.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

Núm. 485.
Villafrades de Campos.

Don Santiago de la Rosa Gorda
liza, Alcalde-Presidente.de 1 
Ayuntamiento de esta villa de 
Villafrades.
Hago saber: Que esta Corpora

ción de mi presidencia por virtud 
de orden de la Superioridad va á 
proceder á la venta en pública 
licitación y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento, de las fincas y bienes 
muebles, pertenecientes á este 
Pósito municipal y son los si
guientes:

i Una panera en el casco de esta 
■ villa, calle Mayor, núm. 65, mi- 
■ de una superficie de 85 metros 
■ cuadrados, linda por derecha, iz- 
' quierda y espalda con calles pú- 
| blicas.
1 Un solar en el casco de esta 
! villa y calle del Río, sin número,- 
1 mide una superficie de ochenta 
: metros cuadrados, linda por de- 
’ recha y espalda con Erren de 
1 Juan Rodríguez ó izquierda con 

dicha calle.
Una media fanega de madera 

de pino con su rasero, y un ce
lemín de la misma madera, todo 
en mediano uso.

La subasta tendrá lugar el día 
doce de Abril próximo y hora de 
las once en la Casa Consistorial, 
admitióndose pliegos cerrados en 
la Secretaría media hora antes de 
la señalada para el acto, con arre
glo al modelo de proposición que 
se acompaña, siendo indispensa 
ble para tomar parte en la subas
ta cubrir las dos terceras partes 
de la tasación que á dichas fincas 
y muebles ha sido dada, deposi
tar el cinco por ciento del valor 
de las mismas, y redactar ó ex
tender el pliego indicado en pa
pel de la clase 11.“, siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
de expediente y documentos ne
cesarios para el otorgamiento da 
la escritura de venta, así pomo 
los q’ie origine ésta.

El valor de la panera es el de 
500 pesetas, el del solar es el de 
60 pesetas y el de los muebles 2 
pesetas, tipo para la subasta, las 
dos terceras partes; será presidi
da por el Alcalde ó quien haga 
sus veces, ó por un subdelegado 
sila Superioridad lo ordena,acom
pañado de las personas que deter

mina el número 1.® de la Circu
lar de la Delegación Regia de 13 
de Septiembre de 1907.

Y en cumplimiento de la base 
4/ letra (b) de la Circular de 4 
de Julio dei propio año se hace 
público por medio del «Boletín 
oficial» para general conoci
miento.

Villafrades 23 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Santiago de 
la Rosa.—P. S. M., El Seeret udo, 
Serapio Cabrero.

/Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., vecino de... 

con cédula personal de... clase... 
número..... se ha enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín 
ofi.cial núm..... , y del pliego de 
condiciones sobre la subasta de 
una panera y un solar y varios 
muebles del’Pósito de esta villa y 
ofrece por dichas fincas y mue
bles la cantidad de ., pesetas en 
letra.

Villafrades de Campos á 23 de 
Fébrero de 1909.

[Fecha y firma de¿proponente.)

OlBIWál.™.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nüm. 486.

VALLADOLID. -PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en el expe
diente promovido por Don Mar
celino de la Guerra Buega y su 
esposa Doña María de la Encar
nación Nevares Martínez, veci
nos de esta Ciudad, sobre infor
mación posesoria de una casa sita 
en el casco de esta Ciudad y su 
calle del Portillo del Prado, nú
mero diez y ocho, se cita á las 
personas que se crean con dere
cho á la herencia de Don Alvaro 
Yaquez Matías, anterior poseedor 
de la misma, así como á los her
manos de doble vínculo de Don 
Cipriano Nevares Perez, padre de 
la Doña María Encarnación, lla
mados Cirilo y Juana Nevares 
Perez, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
veinte días á contar desde la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia 
comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado por si 
se creyeran con algún derecho á 
la finca, cuya posesión se solicita, 
y expongan lo que tengan por 
conveniente, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid veinte de Febrero 
de mil novecientos nueve.—El 
Actuario, Celestino Suárez.

71

MCD 2022-L5



100 27 de Febrero de 1909
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NüM. 489.
PALENCIA.

CÉDULA DE CITAOIOX

El Sr. .Jusz de instraccion de 
esta Ciudad y sQ partido, por pro
videncia de ayer dictada en can 
sa que se sigue en este Juzgado 
y à mi testimonio sobre hurto de 
una mula á Justo de la Huerta 
bVruaudez, vecino de Becerril de 
('ampos, ha acordado se ci(,e por 
medio de la presente 'a^ testigo 
Miguel Gabarri, de 28 anos, tra- 
taíite en ganado, residente que 
ha sido en Dueñas y después 'eo 
Valladolid, cuyo actual paradero 
se ignora, á ñu de que en el tér
mino de diez días, á contar desde 
la publicación de esta cédula en 
los «Boletines ohciales» de la pro
vincia de Valladolid y Palencia, 
comparezca ante el referido Juz
gado de esta Ciudad, calle de Ba
rrio Nuevo, núm. i2, a las once, 
al efecto de prestar declaración en 
la indicada causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio à que hubiere 
lugar en derecho.

Palencia 18 de Febrerode 1909. 
-Kl Escribano Licenciado’, Pedro 
del Rio.

Núm. 490.

.RIOSECO,

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido.

Por el presente hace saber: Que 
en los autos de juicio ejecutivo 
que penden en este Juzg«ado 
promovidos por el Procurador Don 
Remigio Cabezas Diez, en nom^ 
bre de D “ Bernarda Perrote^Bafi- 
no, vecina de Palazuelo de Vedi
ja, contra su convecino D. Aqui
lino Martin Perrote, sobro pago de 
pesetas, intereses legales y costas, 
he acordado se saque á pública 
subasta los bienes embargados al 
ejecutado D. Aquilino, que des
pués se indicarán, la que ,tendrá 
lugar el día cuatro dé Marzo pro
ximo y hora de las doce en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1.“ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2? Para tomar parte en dicha 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efécto una 
cantidad igual por lo menos al 
dnz por ciento efectivo dei valor 
de ius bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3? Que respecto á la era com
prendida en esta subasta, no ha 
sido suplida previamente la falta 
de título de propiedad, y en cuan-' 
lo á ello se observará lo prevenido 
en la regla quinta del artículo 
cuarenta y dos del Reglamento 

para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Rioseco á seis de Fe
brero de mil novecientos nueve. 
—Teófilo delà Cuesta.—P. L, El 
Oficial de Escribanía, Quiliano 
Perez.

Bienes emburrados al D. Aquí li
lino Martin, Perrote, que han de 

ser objeto de la subasta.
Pesetas Cts.

Una docena de sillas de 
paja y madera, en buen 
uso tasadas en. . . . 12 

Un sofá tambien de paja 
y madera, con un col- 
choncillo.. . ... 10 

Una cómoda con cuatro 
cajones al parecer‘de 
pino en buen uso, tasa
da en.. . . ... 10 

Una lámpara grande para 
lucilina, en buen uso, 
cubierta con una gasa. 10 

Una mesa con un cajón, 
de madera, al parecer 
de nog.al. . . ... 4*50 

Un espejo de regulares 
dimensiones, cubierto 
con una gasa. ... 8 

Un reloj de pared sin mi
nutero ni horario. . . 12‘.50 

Dos camas de hierro ma
trimoniales en buen 
uso, con dos colchones, 
dos almohadones, una 
colcha, dos sábanas y 
una manta, cada una 
tasada en 80

Ocho cuadros con diferen
tes.imágenes y marcos 
de madera al parecér de 

, nogal   ". 16
Un arca de pino en buen ~ 

uso con dos llaves. . . 6 
Una cuna de hierro bas

tante usada. . . . . 4'50 
Tres sillas‘’de paja y ma

dera en regular uso. . 3 
Otra arca de pino en buen 

uso con una llave, tasa
da en '10

Tres trajes interiores de 
punto para hombre. .10 

-Dos mantones de crespón, ' 
uno negro y el otro 
amarillo.. . ... 15

Un mantón de Manila ne
gro con ñores ... 25 

Otros tres de merino de 
diferentes colores,tam- , 
bien bordados. ... 12 

Dos baúles mundos de 
madera con dos cerra- . 
duras uno y tres el otro, 
en buen uso, con dos 
pies cada uno. ... 20 

Siete cuadros con imáge
nes difepúles con mar
co de madera. ... 5 

Cuatro sillas de madera y , 
paja en mediano uso. . 3 

Una mesilla de noche bas
tante usada. ... . 0‘50

Una arca de madera fuer
te, antigua, en buen uso 
con una cerradura.. . 7 

Ocho cuadritos con dife
rentes imágenes con 
marcos de madera. . . 6.

Un banco de madera an
tiguo, ancho y fuerte.. 6

Un reloj de pared con 
púas y péndola,sii^ caja 7 

Una máquina de coser de 
las de pedal, en regular 
uso.. . ... . . 12

Un sofá de madera y paja 
con colchunciUo. . . 7 * 

Una camilla grande con Í 
cubierta y hule.. . . 7 J 

Una mesa de 'cocina pe-' j 
queña con su cajón, . . 2 

Diez sillas de madera y ¡ 
paja. . . . ... 7 i 

Otra para niño con bra- ' 
zos.. ..... . 2

Un espejo de medio cuer
po, un poco saltada la 
luna..............................r J 

Un armario para loza, con............... S 
sus fuentes para ensa-........... ! 
lada, dos docenas de..........| 
platos, dos botellas de 
cristal y media docena...........1 
de copas..............

Una mesa pequeña de ma 
dora con un cajon, bas 
tante usada. .

Un banco de madera,.
Un pote grande de hierro 
Un calentador... . 
Dos bancos dé madera y 

dos sillas de madera y 
paja.................... b .

Un arca de madera en 
regular uso. .

Una lámpara de las de 
suspension nueva. . ,.

Cuatro sacos de lentejas 
y mello, que entre to
dos contendrán próxi
mamente nueve-fane
gas ó sean cuatrocien
tos noventa y nueve li
tros y^quÍQÍentos nueve 
mililitros, tasados en. . 

Una máquina de lavar. . 
Una silla de montar en

0‘50

2 !
0‘50

4‘50 1

!

5

54 i
2 !

buen uso.. . . . . 5.
otra en regular uso. . .. 4 S
Un bunco de madera usa- i

do. . . • . ... 1 .1
Cuatro sacos de cebada 

con seis fanegas próxi
mamente, ó sean tres
cientos treinta y tres 
litros y seis decilitros 
tasados en. . . . 24 

Un saco con una fanega 
de avena, ó sean cin
cuenta y cinco litros y 
quinientos un miiítro.. 3 

Cincuenta sacos vacíos. . 7 
Una media fanega. . . 2 
Una nasa con unas seis 

fanegas de salvados, ta
sados en. 8

Dos rollos y dos colleras 
en buen uso . ... 4 

Una burra pelo cárdeno, 
de doce años. . . , 15 

Una yegua torda cerrada. 169 
Dos carros, uno de guita

rra y el ot^o de rollos 
en mediano uso.. . . 100 

Un arado simple en me- • 
diano uso. 6 

Otro id. bisurco en regu
lar uso 6

Otro id. económico en 
mediano uso. . . .. 6

Una rastra en id., id.. . 6 
Seis carros de paja apro

ximadamente ó sean 
dos mil setecientos se
senta kilos. •. . . . 30 

Diez carros de abono apro
ximadamente en el ca
mino de Rioseco, lasa 
do el. carro á.cinco pe
setas ' .59

Ciento sesenta y dos fa
negas de trigo, ó sean 
ocho mil novecientos 
noventa y un litros y 
ciento sesenta y dos mi
lilitros, valorados los 
cincuenta y cinco li
tros y quinientos un 
mililitro en once pese
tas setenta y cinco cén
timos, ó sea la fanega . 1903‘59 

Once y medía fanegas de 
lentejas, ó sean seis
cientos treinta,y ocho 
litros y doscientos se
senta y uno mililitros, 
valorados los oincuenia 
y cinco, litros y qui- ' 
nientos un mililitros, 
en ocho pesetas y me
día.,,-.' . . . ; . 97'75 

Once y media fanegas de 
avena, ó sean seiscien
tos treinta y ocho litros 
y doscientos sesenta y 
un mililitros, valorados 
los cincuenta y cinco 
litros y quinientos un 
mililitro en cuatro pe
setas. ...... 46 

Diez )! siete carros de pa
ja de trigo ó sean siete 
mil ochocientos veinti
siete kilos, valorado el 
kilo á catorce céntimos 
de peseta.. . .' •. . 110'50 

Un carro de paja de ave
na, ó sean doscientos 
trein takilos, tasados en. 3 

Medio id. de id. de leníe-, 
jas, tasadoen. ... 4

Una era en |órmino de 
Palazuelo, al camino de 
Rioseco á la izquierda 
y pago delà Eras nue
vas,decabida de noven
ta y ocho estadales; lin
da Oriente con senda 
que va á Rioseco, Me
diodía era de Bernardo 
Martin Lopez, Ponien
te otra de Bernardo Do
mínguez y Norte con 
la de Patricio Bueno, 
tasada en.................. 4.50

Cuyos bienes se hallan en po
der del Depositario 1). Alejo Sa
nabria, vecino de Palazuelo, don
de pueden verlos los que deseen 
interesarse en la subasta; y los 
frutos en el del Administrador 
D. Francisco Concellon, vecino 
de dicho pueblo, donde pueden 
tambien verlos, ó por muesStra de 
los mismos en este Juzgado.' Rio
seco fecha ut supra —P. I , El 
Oficial de Escribanía, Quiliano 
Perez.

loa rauti dal Hospicio pyoviuoia5
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